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FUNDAMENTOS:
[bookmark: _GoBack]  La presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés cultural y turístico a la Fiesta del Yatay, celebración tradicional que desde hace más de tres décadas honra al fruto de la palmera yatay y a los palmares característicos de la región.
La primera edición de esta festividad se realizó en marzo de 1993, impulsada por la Cooperadora de la Escuela Nro. 73, con el objetivo de rendir homenaje a este símbolo natural y al trabajo de las familias vinculadas a su entorno. En sus primeros años, la organización estuvo a cargo de cooperadoras escolares y salas de primeros auxilios, hasta que en 1997 se conformó una comisión específica que asumió la responsabilidad de su desarrollo y continuidad.
La Fiesta del Yatay se ha consolidado como un acontecimiento de relevancia para la comunidad, promoviendo el encuentro entre generaciones, el rescate de tradiciones y la difusión de la identidad cultural entrerriana. A través de sus diversas actividades —artísticas, gastronómicas y recreativas—, contribuye al fortalecimiento del sentido de pertenencia, al fomento del turismo regional y al desarrollo económico local.
Por su historia, por su capacidad de reunir a la comunidad en torno a un símbolo natural propio, y por su aporte al patrimonio cultural de la provincia, resulta justo y oportuno que esta Honorable Cámara declare de interés cultural y turístico a la Fiesta del Yatay, expresión viva de las raíces y valores de nuestro pueblo entrerriano.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
Primero Declárase de Interés Cultural y Turístico de la Honorable Cámara de Senadores a la Fiesta Provincial del Yatay. Celebración que se realiza desde el año 1993 en homenaje al fruto de la palmera Yatay y a los palmares característicos de la región, por su aporte a la preservación de las tradiciones, el fortalecimiento de la identidad local y el fomento del turismo regional.
Segundo: Comuníquese a la Sra. Presidente de la Municipalidad de Ubajay Licenciada Verónica Luxen
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